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Acta No. 22-2025. En la Ciudad de Guatemala,  en forma virtual en el siguiente link: 

https://meet.google.com/txr-ihot-gfn, siendo las 16:00 horas, del DIEZ (10) de 

septiembre de 2025, con base en el Punto TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 11-

2025 de sesión ordinaria, celebrada por Consejo Superior Universitario, el 18 de julio 

de 2025,se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, Vocal II; Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Vocal IV y el Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto 

de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Comprobación del quórum y apertura de sesión 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, con base en el Punto 

TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria, celebrada por Consejo 

Superior Universitario, el 18 de julio de 2025, procede a comprobar el quórum de 

integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 04 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Sr. Roberto 

Antonio Barraza González, Vocal V y el Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal 

III, no estuvieron presentes ni presentaron excusa. 

 

SEGUNDO: Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º.      Informes 

 

4º. Solicitudes 

 

https://meet.google.com/txr-ihot-gfn
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5º.     Presupuesto de la Facultad de Agronomía año 2026  

 

6º.      Presupuesto de la Finca Sabana Grande año 2026 

 

7º.      Presupuesto de la Finca Sabana Bulbuxyá año 2026 

 

8º.      Ratificación del Acta 21-2025 

 

9º.      Cierre de Sesión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO: Informes 

 

3.1.  Informes del Señor Decano 

3.1.1  Tercer Congreso Nacional de Recursos Hídricos 

El Señor Decano de la Facultad de Agronomía, Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, informa a los Miembros de Junta Directiva, que se participó con 

estudiantes y profesores de la Facultad de Agronomía, así como estudiantes y 

docentes de los Centros Universitarios de Zacapa, Izabal, El Progreso, 

Chimaltenango, Santa Rosa, Alta Verapaz, en el tercer Congreso Nacional de 

Recursos Hídricos, desarrollado en la Antigua Guatemala, así mismo   se contó con 

un apoyo de 50 becas de la Dirección General de Administración y Rectoría, para 

participar en el referido evento. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Agradecer al Señor Decano las gestiones realizadas para que el personal 

docente y estudiantes participaran en el evento. 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano. 
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3.2 Informe del Señor Secretario Académico 

 

El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, informa 

al los Honorables Miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que se 

recibió en la Secretaria Académica referencia DAJ No. 1220-2025, de fecha 02 de 

septiembre de 2025, en la cual de manera urgente se solicita a la Junta Directiva 

informar si a la presente fecha tiene conocimiento si se ha convocado a elecciones 

para ocupar la vocalía III de la Junta Directiva y si la respuesta fuere positiva indicar 

la fecha en que la persona tomo posesión de dicho cargo. Esta información deberá 

presentarse para evacuar el plazo de 48 horas conferido en las acciones 

Constitucionales de Amparo número 01145-2025-00199. 
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La Junta Directiva, considerando que los requerimientos en las acciones 
Constitucionales de Amparo, se deben de cumplir con los plazos establecidos 
que los Órganos Jurisdiccionales establezcan, al respecto ACUERDA: 
 

a) Recibir y darse por enterada. 

b) Agradecer al Señor Secretario Académico, por atender los requerimientos de 

esta naturaleza. 

c)  Instruir al Señor Secretario Académico, para que conjuntamente con la 

Licenciada Yuri Mariela Barrios Peralta, Asesora Jurídica de la Facultad de 

Agronomía, atiendan los requerimientos de los Órganos Direccionales lleguen 

a solicitar y así cumplir con los plazos establecidos. 

d) Notificar al Señor Secretario Académico y a la Licenciada Yuri Mariela Barrios 

Peralta, Asesora Jurídica de la Facultad de Agronomía. 
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CUARTO: Solicitudes 

 

4.1 Solicitud de autorización para la suscripción de Carta de Entendimiento 

de Cooperación Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -FAUSAC- y la Asociación 

Guatemalteca de Exportadores -AGEXPORT-, presentado por el Ingeniero 

Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Director de la Unidad de 

Vinculación y Gestión de Recursos 
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La Junta Directiva, con base en la propuesta de carta de Entendimiento de 

Cooperación Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -FAUSAC- y la Asociación 

Guatemalteca de Exportadores -AGEXPORT- presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Erick Leonel Motta Franco; considerando que la suscripción del 

referido documento fortalecerá el desarrollo institucional entre ambas 

instituciones, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibida la propuesta de carta de Entendimiento de Cooperación 

Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala -FAUSAC- y la Asociación Guatemalteca de Exportadores 

-AGEXPORT-. 
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b) Aprobar la propuesta de carta de Entendimiento de Cooperación 

Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala -FAUSAC- y la Asociación Guatemalteca de Exportadores 

-AGEXPORT-. 

 

c) Dar el aval al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, para que suscriba carta de Entendimiento de 

Cooperación Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -FAUSAC- y la Asociación 

Guatemalteca de Exportadores -AGEXPORT-. 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

 

QUINTO:    Apertura Presupuestaria para el ejercicio 2026 de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida y conocida la apertura presupuestaria para el ejercicio 2026 

de la Facultad de Agronomía presentado por Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero. 

b) Aprobar la apertura presupuestaria para el ejercicio 2026 de la Facultad de 

Agronomía por un monto de TREINTA Y OCHO MILLONES, NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL, NOVECIENTOS CATORCE QUETZALES EXACTOS (Q. 

38.925,914.00), en presupuesto ordinario para el año 2026, y un monto de 

DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
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CUARENTA QUETZALES EXACTOS (Q 2.149,840.00).00 en presupuesto de 

autofinanciables para el año 2026.  

a) Trasladar la resolución al señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona al señor Tesorero de la Facultad, Elvyn Orlando Gómez Morales, 

para el seguimiento y gestión correspondiente. 

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata 

 

 

SEXTO:  Apertura Presupuestaria para el ejercicio 2026 de la Finca Sabana 

Grande, de la Facultad de Agronomía 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

b) Dar por recibido y conocido la apertura presupuestaria para el ejercicio 2026 

de la Finca Sabana Grande. 

c) Aprobar la apertura presupuestaria para el ejercicio 2026 de la Finca Sabana 

Grande por un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO, 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN QUETZALES EXACTOS (Q 2,675,981.00) en 

presupuesto ordinario. 

d) Comunicar la presente resolución al Coordinador de Fincas, Ingeniero 

Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Perito Contadora Kimberly Alvarado, 

Auxiliar de Tesorería III, de la Finca Sabana Grande y al Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano, para el seguimiento y gestión correspondiente. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

SEPTIMO:  Apertura Presupuestaría para el ejercicio 2026 de la Finca 

Bulbuxyá, de la Facultad de Agronomía 

 



32 
 

 

 



33 
 

 

 

 

 



34 
 

 



35 
 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido la Apertura Presupuestaria para el ejercicio 2026 de la Finca 

Bulbuxyá. 

b) Aprobar la apertura presupuestaria del ejercicio 2026 de la Finca Bulbuxyá 

por un monto de UN MILLON CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

DOS QUETZALES EXACTOS (Q 1,132,602.00) para el presupuesto ordinario, 

para el año 2026. 

c) Notificar la presente resolución a Coordinador de Fincas Ingeniero Agrónomo 

Julio César Pérez Siquinajay, Perito Contador Fredy Aroldo Pereira Rivera, 

Auxiliar de Tesorero II, de la Finca Bulbuxyá y al Doctor Marvin Roberto 

Salguera Barahona, Decano, para el seguimiento y gestión correspondiente. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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OCTAVO:  Ratificación del Acta 21-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido 

se asienta en el Acta 21-2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 21-2025 de fecha 27 de agosto de 

2025. 

 

NOVENO: Cierre de Sesión 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo 

lugar y fecha de su inicio siendo las 17:02 horas, la que, una vez leída, se ratifica y 

firma por todos los que en ella intervienen.  

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Doctor                                                        Doctora 
Marvin Roberto Salguero Barahona             Gricelda Lily Gutierrez Alvarez  
Decano                                                        Vocal II 
 

 

 

 

 

Señor                                                          Ingeniero Agrónomo  
Elvis Enrique Ramírez Mérida                     Edi Noé Quan Barrios 
Vocal IV                                                   Secretario Académico 
 

 

 


